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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOWCION de 30 de novlembre de 1984, del
Ayun.tamiento de El Casar de Escalona (Toledo),
por la que 86 seilala la fecha para el levantamien
to del acta previa ti la ocuPación del terreno que
se cita.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de ,la sentencia- dictada
por la Audiencia Territorial de Lo Corufla en el
recurso contencioso-administrativo numero 749/80,
interpU8stu contra este Departamento por la Coope
rati\lG Agrario Provinciat de La CorUña (antigua
UTECOJ. '
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ADMINISTRACION LOCAL

_Faliamos: Que estimando el presente recu;l"so i~terpues~ por
don Manuel Soldán P.asgado contra la deses~lmacIón, por sIlen
cio dei recurso de alzada interpuesto el 30 de noviembre d~ 1981,
anie el Ministro de Economia y Comercio, contra la resolución
de la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Huelva que le
impuso, en el expediente 211k;.6/81, una sanción de ~'OOO pese
tas de multa. debe:nos declarar y declaramos que. dIchas re50~
luciones son contrari.::.s a derecho, y en consecUenCia, nuias. Sin
costas.--

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de octubre de 19&i.-P. D., el Director general

de Servidos, Fernando M~.gro Fernández.

Ilmo. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
, ral de Inspección ¿ ~l Consumo.

nmos. Sres.: De orden del exC8lentisimo señor Ministro se
publica, para general~onoclmirntoy cumplimiento en sus pro
pios términos. el faUo de la sentencia dictada con fecha de 27
de abril de 198oi. por la Al:.diencla Territorial de La Coruña,
en el recurso contenc1oso-admiListrativo número 74'9/SO, promo
vido 80r la Cooperativa Agraria Provincial de La Coruña (anti
gua TECOI, sobre sanción de multa por infracción en· materla
de disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

.Fallamos: Que con desestimación ciel recurso interpuesto
por la Cooperativa Agraria Provincial de -La Coruña contra
Resolución del ilustrísimo señor Director general del Consumo
y Disciplina del Mercadc da fecha 25 de junio de 1000, que de.
estimó -recurso de alzada fo::-mulado contra la anterior r8so1u·
cióQ de la Jefatura Provincial de Comercio Interior. de La
Coruña de 21 de mayo de 1979, que impuso a la Entidad actora
una salJción de SO.OOO pesetas por una infracción al articulo 17
del Decreto 247811966, debemos declarar y declaramos el acuer
do recurrido conforme al ordenamiento juridico. por lo que 88
confirma en todas sus partes; sin expresa imposición de costas...

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 1964.-P. D., el Director general

de Servicios, F..:.rnando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

Al amparo del Decreto 12511984, de 8 de noviembre. de la
Presidencia de la Junta de Comunidades de CastHIa·La Man
cha, por el que se declara de urgente ocupación los bie-nE!s
afectados por la expropiación forzosa incoada por el ilustrúu~

mo Ayuntamiento de El Casar de Escalona (Toleqol, 'Y en
cumplimiento del articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. se hace saber que el próximo dla 20 de diciembre de
1964, a las diecisiete horas, se procederá en el Ayuntamiento
de El Casar de Escalona, para su posterior traslado al terreno.
en su caso, ai levantamiento del acta previa a la ocupación
urgente del terreno propiedad de don Lorenzo Quintario Bar
múdez, al dtio de Camposanto, señalado con el número 132
del poUgono número 12 del Catastro Topográfico Parcelario. de
extensión superficiBl 900 metros cuadrados. lindante•. al Norte
y Oeste. ron Lorenzo Quintario Bermúdez;al Sur, con el

- mismo propietario y el Ayuntamiento. y al Este: con vereda
de la Fuente Zarca; 16 motivación de la ocupación por urgen
cia estriba en la- ejecución de las obras de ampliación del

· cementerio municipal, in:C!uidas en el· Plan Provincial de Obras
· y Servicios de 1984:.

El Casar de Escalona, 30 de. noviembre de 1984.-EI Alcalde.
· 18,552-E.

ORDEN cls 3J d. octubre· de 1984 por la que .e
dtspo~ .6 d4 cumpUmiento de la ,.ntencia dictada
por la Audiencia Territorial de VollodoUd en el
recur.o cont.ncioBo-admtnistrattvo número 418183.
interpuesto contra. e,t. Departam8nto por don J084
Antonio Se"",' Olmedo.
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ORDEN de 31 de octubre df1 1984 por la que se
dispone lfI dft cumplimiento de la sent'8ncta. dictada
por lo Audtencta Territorial de Sevilla en el re
curso contenctoso-administrativu núm6ro 1.022/82,
interpuesto contra este Departamento por don Ma
nuel Soldán Rasgado.

Urnas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para ger.eralconocimiento 'Y cumplimiento en sus pn>
píos términos, el fallo de la sentencia d1ctada con fecha de 9 de
marzo de 1994, por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo número 1,022/82, promovido
por don lA:anuel Soldán Rasgado, sobre sanción de multa por
presunta infracción cometida en materia de diSCiplina del mer~
cado, cuyo pronunciamienfJ) es del siguiente tenor.

Vocales:

Don Emilio Alareos Llorach.
Don Felipe P. Pedraza Jiménez.
Don AveliDo Martmez GonZález.
Don IsaaC Hernandez Montero.
Don Andrés Amoros Guardlola.

Secretario: Don An~do Timermans 01807..
AS<.'SOf: Don Germtm Porras 01alla.

Segundo.-El Jurado calificador acordó conceder los siguien
tes premios en la fase nacional del concurso:. .

Primer premio, al tra~jo ..Octubre eterno., de María Josefa
Serrano Valverde. del Instituto Nacional de Bachillerato ..G6mez
M(}reno-, de Madrid. -

Segundo premio. al trabajo .Del equilibrio en "La regenta".,
de Josep Ramón Souto Andrés, del Instituto de Bachillerato
_Mario Torres-, de Lérida.

Tercer premio, al trabajo .Hablando de amOl"». de Antonia
MeUinas Terrosa, del Instituto Nacional de Bachillerato ..An
drés de Vandelvira., de Albacete.

Accésit, al trabajó .Cartas de ·ida y vuelta: la realidad _de
una ficción.. , de María Reina Ferrández de Rueco-, del Institu-,
to .Penyagolosa-, de Castellón.

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. ' 1

Madrid, 26 de noviembre de 1984.-El Director general, Jaime <

Salinas BonmaU.

Urnos. Sres.: De orden del e:r:celenUsimo señor Ministro se
publica, p~a cenera! conocimiento y cumpUmiento en sus pro
pios términos. el tallo de la sentencia dictada con fecha " de
junlo de 1.9M, por la Audiencia TerritorIal de ValIadoUd, en el
recurso contenciolO-adDÚnistrativo número 41811983, promovido
por don J ..sé Antonio serna Olmedo, sobre sanción de multa por
infracetón cometida en materia de disciplina del mercado. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor,

•Fallamos: Que en el recurso inteflPuesto ~or la representa
ción de don Jos6 An~onio :"'srna Olmedo contra la Administra
ción General -del Estado debemOl declarar y declaramos: !l, la
desestimación de la ca~sa de inadmisibiUdad, corsistente en fal·
ta de competencia de eata Sala. opuesta en el eicrtto de con·
testación a la demanda; aJ. la d....timaclón de las preten
siones formuladas en la demanda. por estar ajustado al ordena..
miento Jurídico el acuerdo adoptado en " de mayo de 1983,
por la Secretaria General para el Consumo, desestimatorlo del
recurso de alzada entablado cor.tra la resolución dictada en 5 de
septiembre de 1982. por el Gobierno Civil de Valladolid, que
impuso al recurrente sanción por venta de pan precio superior
al autorizado; sin expresa imposición de las costas procesales."

10 que comun!cc a VV. U.
Madrid, 31 de octubre de 1984-.-P. D. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández. '

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección. del Consumo.
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